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2 ESCRITURA NUMERO 519 .- AÑO MIL NOVECIENTOS 

2 OCHENTA Y NUEVE.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

mo. gs ESTATUTOS SOCIALES DE la compañia VERITAS PUBLICITARIA 

» > 4 COMPAÑIA ANONIMA.- CAPITAL SOCIAL. s/. / + 125"000.000,00.- 

= 5 En la  c2iudad de aya , ropúnLi oa Ecuador, 

: CG 6 el día de hoy ( dieciocho ¡piano qa 2... - 

. A q de mil novezientos ¡ehénta we, pu mí Doctor 

Deus Amir! g HUGO AMIR GUERREZ CC GALLARDO, Notario Titular 

Rallardo 9 Undécimo del Cantón Suayaquil, _ 3Amparece el señor 

7 0. 119-FFyp ROBERTO CHAVARRIA PALADINES, estado civil Casado="="- 

e profesión Ejecutivo - =- Ln , por los derechos 

  

pz q” que representa en su 2alidad de Gerente General, 
12 

a “ab la compañía VERITAS PUBLICITARIA COMPAÑIA 

> 14 ANONIMA, según nombramiento que será copiado al 

. e final de éste instrumento.- El compareziente es 

16 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

7 domiciliado Y residente en ésta ciudad de 

18 Guayaquil, hábil y  capáz para contratar, a quien 

0 :9 por su cédula de identidad lo identifico, de lo 

0 20 que doy fe.- La cuantía es indeterminada.- Bien 

21 instruído que. fue en el objeto Y resultado de 

22 ésta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA  —DE 

, 23 ESTATUTOS SOCIALES, a la que procede con amplia y 

24 entera libertad, para que le autorice la escritura, 

. : 25 me 7 presenta la minuta que es del tenor: siguiente. 

ll SEÑOR NOTARIO. Sírvase autorizar en el registro de 

: 7 escrituras públicas a su cargo, una mediante la 

Z3ual conste el aumento de capital y  'reforma de 
28 o



1  'estatutos sociales de la compañía VERITAS 

2 PUBLICITARIA COMPAÑIA ANONIMA, que se otorga al 

  

8 tenor de las siguientes cláusulas. CLAUSULA - 

4 PRIMERA. - INTERVINIENTES.- Interviene en el : 

5 otorgamiento de esta escritura pública, el señor - 

6 Roberto Chavarría Paladines, a nombre y en 

7 representación y en su z2alidad de Gerente General 

8 de VERITAS PUBLICITARIA COMPAÑIA ANONIMA, conforme 

9 lo acredita con el nombramiento adjunto, el. mismo 

10 que solicito que sea insertado 20omo documento - 

11 habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA, - ANTECEDENTES.- a) La 

12 Compañía Veritas Publicitaria Compañía Anónima, se 

13 constituyó con un capital de SEISCIENTOS DOS MIL 

14 SUCRES (s/. 602.000,00), mediante escritura pública . : 7 

15 que autorizó el Notario Décimo Quinto de este : 

16 Cantón, Doztor Miguel Vernaza Requena, el veintiuno 

17 de junio de mil novecientos setenta Y siete, 

18 escritura que fue ¡inscrita en el Registro Mercantil 

19 de e ste Cantón, el trece de julio del mismo año.- 

b) Mediante escritura pública otorgada el veintiocho 0 

21 de diciembre de mil novecientos ochenta y uno ante 

22 el Notario  QUinto de este cantón, se reformaron 

23 los estatutos sociales de la antes indizada r 

24 compañía. 2) Mediante escritura pública otorgada 

25 ante el” mismo Notario Quinto de este antón, el : 

23 diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y 

27 dos, se aclaró y se amplió la escritura de reforma 

23 de estatutos sociales de Veritas Publicitaria 
-



n000%n 2 

y Compañía Anónima, zelebrada el día veintiocho 

2 diciembre de mil novenientos ochenta y un 

To, A reformando los Artículos Dézimo  Sext - igénsl 3 LOs Lia 2 2xt.0 y Vigil 

. 4 Noveno, Y aumentado el Artículo  GCudragésimo a l 

. 6 estatutos de dicha compañía. Esta escritura f 

g inscrita en el Registro Mercantil de este Cantó) 

7 el veintiuno de mayo de mil novesientos ozhenta 

  

g JÁos.- a) Mediante escritura pública otorgada an 

g tantas veces mencionado Notario Quinto de es' 

ARIO 119 so “antón, el veinticinco de septiembre. de” om 
Sua - Ecuador 

e TA novecientos ochenta y siete, se aumentó el capit: 

E “o jg 3 sozial de la compañía en la suma de DOS MILLO 

ph A 5 TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SUCRES (S/. 2'398.000,00' 

> - No 14 mediante la emisión de dos mil trescientas | noven! 

, 15 Y ozho acciones ordinarias y nominativas de 1 

16 valor de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una , 

7 ellas, on lo cual el “apital sozial que 

18 establezido en la suma de TRES MILLONES DE SUCRI 

19 (s/. 3'000.000,00).- e) Mediante escritura públi: 

otorgada ante el Notario dostor Hugo Amir Guerre] 

R
 

[ia
] 

21 Gallardo, el día once de diciembre de mi 

22 novecientos ochenta y siete, se aumentó el capite 

, 23 social de la compañía en la suma de TREINTA 

24 POS MILLONES DE SUCRES (s/ 32'000.000,00), median! 

- _ 25 “la emisión de treinta y dos mil nuevas accion 

oh 25 ordinarias y nominativas de un valor de UN Mo 

: lr | 07 SUCRES (s/.1,000,00) zada una de ellas, con ] 

23 cual el capital social quedó elevado a TREINTA



10 

11 

12 

15 

14 

16 

17 

13 

CINCO MILLONES DE SUCRES (s/. 35'000.000,00).- 

Consecuentemente se reformó también el Artículo 

Cuinto de los estatutos sociales de la antes 

indic-da empresa, mediante el cual se estableció el 

nuevo capital de la  misma.-  CLAUSULA TERCERA.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

Acaionistas de VERITAS PUBLICITARIA COMPAÑIA ANONIMA, 

celebrada el día veintidos de noviembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, resolvió por unanimidad 

aumentar el rapital social de la compañía en la 

suma de NOVENTA MILLONES DE GSUCRES (S/. 90'000.000,00), 

zon argo a la cuenta de Superávit por 

revalorización de activos, esto es, entregando a los 

señores accionistas acviones liberadas en proporción 

. . 4 * 

a sus az2iones, resolvió ademas, reformar los 

estatutos en los términos que constan en la antes 

indicada Junta del veintidos de noviembre de mil 

novezientos ochenta y nueve, la 2ual forma ¡parte 

integrante de esta escritura.- CLAUSULA CUARTA.- Con 

estos antezedentes, el suscrito representante legal 

de VERITAS PUBLICITARIA COMPAÑIA ANONIMA, dezlara 

que - aumenta el capital sovial de la compañía en 

la suma de NOVENTA MILLONES DE SUCRES 

(s/.90'000.000,00), mediante la emisión de noventa 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de UN MIL  SUCRES (S/. 1.000,00) cada una de 

ellas, zon lo cual el capital sozial queda elevado a 

CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES  (S/. 125'000.000,00).
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3 Dezxlaro consecuentemente que se reforman los 

cg estatutos en los términos contenidos en el Acta de 

gs Junta General Extraordinaria y Univeral de 

: 4 Accionistas, que tuvo lugar el indicado veintidos 

: 5 de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, la 
ENT 

misma que elevó a escritura pública, acta en la 

«cual consta el aumento de capital, la nómina de 

suscriptores Y la reforma de estatutos de VERITAS 

   

PUBLICITARIA COMPAÑIA ANONIMA.- El Artículo reformado 

o el número Quinto el “ual dirá lo siguiente. 

A 
CO e ARTICULO — QUINTO.- CAPITAL.- El capital social de 

2 

“ip “VERITAS PUBLICITARIA - COMPAÑIA ANONIMA es de CIENTO 

Ñ 1g VEINTICINCO MILLONES DE  SUCRES  (S/. 125'000.000,00), 

_ 14 Yepresentado por ziento veinticinco mil acciones 

. 15 nominativas y ordinarias de un valor de UN MIL 

18 SUCRES cada una. El capital social de la compañía 

17 se encuentra totalmente suscrito y pagado.- CLAUSULA 

18 QUINTA.- El compareziente dezlara que el capital de 

0 19 NOVENTA MILLONES DE SUCRES (s/. 90'000.000,00), 

0 20 materia del aumento, se haya íntegramente suscrito 

21 y pagado en. la sioulente forma. “o o o - 

22 NOMBRE DEL NUMERO VALOR DE LAS ACCIONES 

> 23 ACCIONISTA DE ACCIONES QUE LE , 

ZA CORRESPONDEN MEDIAN 

- 25: - TE ESTE AUMENTO. 

2 -ROBERTO CHAVA- 83.592 S/. 83'592.000,00 

JA 27 RRIA PALADINES= == === >= ++ ----- 

o 28 A A A A
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11 

12 

13 

14 

15 

16 | 
17 "usted señor Notario agregar las demás  <láusulas dé. 

18 . 

19. 

20 

A
e
r
 
A
 

$ 

HIPATIA PALADINES 36 l - 36.000,00 

DE CHAVARRIA= === 4---- 

Loader dr Gan 
NN Za 

HORACIG CCHAVARRIA 36 36.000,00 

LETECHI == == --=--- a a 

MARIA LORENA CHA- 36 36.000,00 

VARRIA PALADINES- == === ====-=-=----- o -- 

DE VELASQUEZ- Lo Lo A 

HORACIO CHAVARRIA 6.300 , 6'300.000,00 

PALADINES | 90.000 .S/. 90'000.000,00 - 

CLAUSULA SEXTA.- Declaro que todos los accionistas 

que intervienen en “este aumento de capital, son de 

estado vivil “asado, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil.- Sírvase 

estilo _ necesarias para la validez ' Y. 

* . > co” os . » . : 
perfecsionamiento - de esta escritura . publiza, e E 

insertar los - documentos habilitantes, ¡incorporando el 
. s . : . , 

texto ¡del . acta de Junta General extraordinaria y 

Universal . de Avcionistas de Verifas —Publicitaria 

Compañía Anónima, - celebrada el día veintidos de, 

noviembre de mil. novecientos ochenta y nueve, así 

2omo el - nombramiento del Gerente General de la 

indicada  empresa.- Firma del Abogado :Miguel' Macías : 

Carmignianiy- , Registro número, mil - thescientos 

noventa y tres.- HASTA AQUI * LA _ MINUTA, - 
pos pr, o ro o, a . 

, : , 

26 
1    
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es 

NOMBRAMIENTO — DEL SEÑOR ROBERTO CHAVARRIA PALADINES.- 

  

, Octubre veintiocho de mil novecientos ozchenta y 

Po y E 0150 Señor Roberto Chavarría  Paladines. Ciudad.- 

» a eátimado señor Chavarría. Cúmpleme llevar "a su 

, 6 conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 

A q niversal de Accionistas de la Compañía  VERITAS 

7 PUBLICITARIA C.A., en sesión celebrada el 
e 

veintisiete de octubre de mil novezientos ozhenta Y 
E go 5 8 

: 

c "d30 Amir 

     

  

- ! seis, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 
e. Gallardo 9 - 

0. 119 GERENTE GENERAL de la misma, por un período -- de” 

O: ardor aii in co años. En tal virtud, le corresponde ejercer e AS 

18 representazión legal, judicial Y extrajudicial de 
12 % po 

l . la” ' compañía, conjuntamente zon el Presidente 
NS: . 18 Lo 

- o - * Ejecutivo, de acuerdo a lo establezido en —. el 
a : 14 
mo Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de 

“ 105 

la compañía, los suales fueron reformados mediante 
10 

escritura pública otorgada el diecinueve de marzo de 
17 

mil novecientos ozhenta Y dos, ante el Doctor 
18 

0 Gustavo Fal<oni Ledesma, Notario Quinto de este 
19 
Cantón, la cual fue inscrita en el Registro 

0 25 

Mercantil de fojas diecisiete mil quinientos 
zl 

cincuenta y uno a dietisiocte mil quinientos sesenta 
Sn 

Y tres número tres mil setecientos cuarenta y seis 
7 Lo : 

Y anotada bajo el número nueve mil setecientos 
25 

” setenta y  zuatro del Repertorio, el veintiuno de 
— 25 

. mayo de mil novezientos ocsthenta y dos.- Dígnese 
zo 

' manifestar su aceptación al pie de la  presente.- 
Zi 

Muy atentamente. Firma de Hipatia Paladines de 
2d >
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Chavarría. PRESIDENTE.- ACEPTO DESEMPEÑAR — EL CARGO 

DE GERENTE GENERAL. Firma de Roberto Chavarría 

Paladines. Guayaquil, octubre treinta de mil 
x 

novezic tos ochenta y seis.- Queda inscrito este 

Nombramiento de fojas cuarenta y un mil ozhozientos 

veintitres a cuarenta y un mil ochocientos 

veinticuatro, número nueve mil seiscientos ochenta y 

2inco del Registro Mercantil y anotado bajo el 

número catorde mil seiscientos noventa del 

Repertorio.- Archivándose los certificados | de 

Registro y Defensa Nazional.- Guayaquil, veintiuno 

de noviembre de mil novezientos ochenta y seis.- 

El Registrador  Merzantil.- Firma del ABogado Héctor 

Miguel Alcíivar Andrade. Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil.- Consta un sello.- El otorgante 

en la respectiva calidad que interviene, aprueba y 

ratifica el “ontenido de la minuta inserta, la 

misma que junto con los dozumentos habilitantes, 

solicita sean elevados a escritura pública, para que 

surtan los efectos legales del caso. Queda agregado 

a mi protocolo el Acta de Junta General, la misma 

que se insertará en todos los testimonios que de 

ésta se dieren.- Leída que le fue íntegramente en 

A 

alta voz por mi a el otorgante, éste la aprueba, 

la ratifica, afirma y firma “conmigo el infrascrito 

a
 Notario, en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe, por ello da  autorizo.-
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

VERITAS PUBLICITARIA COMPAÑIA ANONIMA, CELEBRADA EL DIA 22 VDE 

NOVIEMBRE DE 1989. 

En 2a ciudad de Guayaquil, a Zos veinte y dos «dias del mes de 

. novembre de ml novecientos ochenta y nueve, a Las 15h30, en el 

Local socíal de La compañia, ubicado en el cuanto pí4so alto del 

ed'"icio Mecanos - Av. de Las Américas de esta ciudad, ¿e reunen 

los accionistas de La compañia Vénitas Publicitaria Compañía Anónima 

para conocen y hesolven sobre el aumento de capital y reforma de 

estatutos sociales, propuesto por el Directorio de esta empresa. 

De acuerdo a lo establecido en el Ant. 280 de la Ley de Compañías, 

Los accionistas aceptan por unanimidad La celebración de esta Junta 

Universal, a la que acudieron tambén Los Comisaríos: señorita Elba 
3 

TE Tobar y doctora Blanca Muñoz B. 

“Dé ¿ongormidad con el estatuto preside La sesóón La Presidenta, señora | 

Hipatia ' Paladines de Chavarmia actuando como Secnetanio e Gerente” * 

General, señor Roberto Chavauva Paladines, > 7 

Están presentes Los siguientes accionistas que conforman La totalidad 

del capítal social suscrito y pagado de La compañia. 

Señor Roberto Chavaruia Paladínes, propietario de 32.506 acciones 

de Un mil s¿ucres cada una; señora Hipatia Paladínes de Chavaruua,. 

propietaria de 11 acciones de Un me sucres cada una; señor Horacio 

Chava Paladines, propietario de 2.461 acciones de Un mil sucnes 

cada una; señor Horacio Chavaruua Letechi, propietanio de 1] acciones 

de Un mil sucares cada una; y ¿añora Marta Lorena. Chavarnta de 

Velasquez, propietaria de 11 acciones de Un mí£ sucres cada una. 

Una vez constatada La existencia del quórum necesario, el cual está 

compuesto por La totalidad de Los accionistas de la compañía que 

conforman el capital social, suscrito y pagado de Vénitas Publicitanta 

Compañía Anónima, La Presidenta decktana instalada La Junta y Xoma 

la palabra para mani; estar Lo siguiente: uN 

Que tal como refleja el balance de La empresa cortado al 31 de 

diciembre de 1988, Vénitas Publicitaria Compañia Anónima tuvo un 

superávit porn revalorización de activos que asciénde'a La suma de 

noventa y un millones ochocientos treinta y nes mil SeLscientos 

sesenta y ocho sucres 97/100 (S/. 91'833.668,97). 

Como Los señores accionistas conocen, La actual Ley de Compañias 

permíte que Las empresas acuerden caprtalizar el superávit proveniente 

de La revalorización de activos, en cuyo caso Los accionistas deberán 

recibir acciones liberadas en proporción a 5us acciones. 

La Presidenta propone que con cargo a la cuenta Superavit por 

RevaLorización de Activos, 4e aumente el capital socíal de La empresa 
P” A Po ALA il CA IA AMAS AMC COL IAPMNA TOY rs 4d Ar ol NATIAinNA AAN —_-N



emitiendo 90.000 acciones ordinarias y nominatívas de UN MIL SUCRES 

cada una. S£ los señones accionistas aprueban dicho aumento de S/. 

90'000.000,00, el capital social de Vénitas Publicitaria Compañia - 

Anónima quedaría establecido en CIENTO VEINTE Y CINCO MILLONES DE 

, 

+ SUCRES 00/100 (S/. 125'000.000,00). 

Luego de varías deliberaciones Los aceíronistas por unanimidad aprueban 

la propuesta formulada porn La Presidenta de la empresa, con lo que 

el capital social de vénitas Publicitaria Compañia Anónima queda 

establecido en CIENTO VEINTE y CINCO MILLONES DE SUCRES 00/100 (S/. 

125'000. 000, 00). 

La Presidenta solicita que por Secretanía se deje constancia de que 

esta Junta Cen ca y Universal de Acecanistas autoriza 

La emisión e 90.000 acciones nominadé as, ordinarias de Un mil sucdnes 

de te valor de, La (cuenta Superávit por Revalorización 

e distribución de este aumento, - 

   
      

   

    

   

cada unas tomando 

y efectuando la dáúgui 

entre Los sen Consta: 

NOMBRE DEL ACCIONISTA NUMERO DE ACCTÓNES QUE VALOR DE LAS 
" LES CORRESPONDEN > : ACCTONES 

Roberto Chavarma Paladines 83.592 S/. 83'592,000,00 * 

Horacio Chavaruua Paladínes 6.300 6'300.000,00 

Hipatia Paladines de Chava- 
UA 36 227 36.000,00 

Horacio Chavaruia Letechi 36 36.000,00 

Manía Lorena Chavarría de - 
Vebdsquez 36 36.000,00 

Los accionistas por unanimidad aprueban el cuadro de asignaciones 

constante en esta ÁCÍd. 

La Presidenta foma nuevamente La palabra para manifestar que como 

consecuen del aumento de caprtal. aprobado y por esta Junta, es 
A 

necesuío RT Aúiculo Quinto. “de tatutos sociales de 

La empresa, cual tiene relación, nel cspital sycial de La misma, 

nuevo “texto del antes 4¿ndicado 

  

   

    

    

   

pará cuyo efecto 

artículo sea aquel que consta a conkinuación: / 

"ARTICULO  QUINTO.-  CAPITAL.- El TOL socíal de  Vénitas 

Publicitaria Lompeñda Anónima es de CIENTO VEINTE Y CINCO MILLONES 

00/100 125'000.000,00) representado por 125.000 

       

    
    

  

A 

  

   

(as, A. 

_Muscrito y pagado”. 

iria. vuterníios Ll respecto, Los accuiónts prueban - 

por unanimidad la reforma de estatutos propuesta por la señora 

Presidenta, dejando expresa consiancia que aceptan la forma en que  



eh 

  

2 - 

2 
se ha susto y 5e ha pagado el aunento de capítal A por 

Lo que autorizan al Gerente General. para que eleve a escritura pública 

La mínuta que contíene el auwnento de capital y La reforma de estatutos 

. Aprobados por esta Junta, y Los demás documentos que sean necesarios. 

No habiendo otro asunto por tratar y siendo Las 17100 La Presidenta 

dec wa concluida La sesión, Luego de Lo cual concede un momento 

de receso para La nedacción de esta actas reínstalada la sesión 5e 

dío Lectuta a la presente acta, la mísma que que aprobada por 

unanimidad de votos Y sán observaciones, para constancia de Lo cual 

a 

A ys . 

o O 

E cicle A . / - 

tipacda, Patadinos ¿e Chavauria Y 

, eto . ¿ 
Roberto Sa Paladínes / 

De y / 
/ / 

! Mm NN 

Ulea o SS 
A e *' . 

Horacio Chavaturta Letecht Ñ 
A 

Y 
Ss 

Da 
A > eo. a bras 

Horacio Chavanrnta Paladines 

pon 
., 

6



Octubre 28 de 19826 

señor 
Ro, arto Chavarría Paladines 
Ciudad 

Estimado “señor Chavarría: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta 

General Extraordineria y Universal de Accionis-' 
tas de la Compañía VERITAS PUBLICITARIA C.A.', 

. enxvmsesión celebrada el 27 de Octubre de 1986,' 
reia EUVO” "8h acierto de reelegirlo a usted como 

¿La "GERENTE MAGENERAL “de la misma, por un período 
7 de cindeáños. 

: PA 
En tal virtud, le corresponde ejercer la repre 
sentación: “legal, judicial y extrajudicial: de 
la compañía, conjuntamente con el Presidente 
Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales 
de la compañía, los cuales fueron reformados 

mediante escritura vública otorgada el 19 de 
Marzo de 1982, ante el Doctor Gustavo Falconí 

Ledesma, Notario Quinto de este Cantón, la 

cual fue ¿¡nscrita en el Registro Mercantil 
de fojas 17.551 a 17.563 No. 3.746 y anotada 

bajo el No. 9.774 del Repertorio, el 21 de 
mayo de 1982. 

   
    

Dígnese manifestar “su aceptación al pie de 
la presente. 

Muy Atentamente, 

PA ' o ' 
Po, LL LA : 

or 
e. ota 

crias ados, o O ! 

Hipatia Paladines de Chavarría 
PRESIDENTA 

2. , 
N | : oa 

ACEPTO, DESEMPEÑAR EL CARGO DE GERENTE GENERAL 

4 
| 

4 

t ! . 

] 1 | po. yo ip, 1 Por P 

PS | 
Roberto'Chavarría Paladines 

1 
1 

2 

Guayaquil, Octubre 30 de 1986 

QUe 

o ta ON 

A FO Bas AP a ORAR LDO Garra pal ds 

por it d tro boa , ds po E



da inscrito este Nombramiento de fojas 41.823 a 41.824, número 

9.685 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 14.690 - 

del Repertorio +- Archíivóndose los certificados de Registro y 

Defensa Nacional.- Guayaquil, int ano de Noviembre de míl no 

“ecientos ochenta í seis .- El Renistrador Mercantil.- 
¿ a ” e Y ? | 

- PA! Qe e y a £ es - 

a gan has a 

A A A a 

AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AND DE 

Racautrador Mercantil del Cartán Gúayaquil 

z A 

   



popa 2 

y ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

ws REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA VERITAS 
   

" : 3" PUBLICITARIA COMPAÑIA ANONIMA,- o 

- : 4 

7 
Z 5 

AS Y 
rs fa 

po 6 
d 

he q E) 

  

los 
A, Robérto Chavarría Paladines 

Pug Amir: BL 

  

erOrO Ballard 9 GERENTE GENERAL 

or Mo 119 10 C.I.No.. 0903939130 

34) Ecuad 
0 : o 11 C.V.NO.. 089-300 - 

12 R.U.C.No.. 0990321396001 

13 A 

. ( 

" 14 
> mn Tn ES o. a —_ 

15 Dr. Hugo Amir Ggquerrero Gallardo 

16 NOTARIO UNDECIMO 

7 

18 SE CTERCO ANTE M1 Y EN FE DE ELLO CLAFIERCO ESTA CUARTA ca 

0 ¡9 PIA SELLADA, FIRMADA, CERTIFICADA Y RUBRICADA FOUR MI EN —- 

0 ey GUAYAQUIL A LCS DIECIRUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 

ay MIL NEVECIENTOS CCHENTA Y NUEVE .- 
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LT 
RAZON y Tomé nota ai nargén de esta escritura del contenido de 

la Resolución N2 89=2-1-1912333, de la Superintendencia de -- 

Compañías de fecha 2% de Diciembre de 1989, por la cual aprobó 

ésta Compañía.- Guayaquil, Diciembre 29 de 1989.-= 

  

CoRFIFICO: Que en cumplimiento de lo ordanedo en la Resolución NQ 89=2= Lo 

  

012393, dictada el 28 de Diciembre de 1.989, por el Intendente de Compañías 

de ousyequil, queda inscrita esta escritura pública que contiene el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de VERITAS CITARIA COMPAÑIA ANONIMA, 

de fojas 426 a 440, núgero 168 del Regtstio Mercantí1 y anotada bajo el nú» 

nero 228 del Repertorio. Juayaqui l, Enere cuatro de mí1 novecientos nováfs . 
oy . 

   ta.- El Registrador Mercantil Suplente.-' 

"ledo. CARLOS PONCE, ÁVARIDO 
Regisrador Mercantil” Suplunte 

dei Cantón /Gueyaqul 
/ 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia eután de e9- 

ta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1975, por el Presidente de la República, publicado en el 

gistro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1973. Guayaquil, Enero cuatro de - 

mil novecientos noventa, El Registrador Mercantil Y 

A A A A A a e 

Ledo. CAMLOS PONCE Y ANS REDO 

Key ador Merce: o Suplente 

del Cansán  ueyacuill 

    

CERT IZ.



   CITARIA COMPAÑIA ANONIMA. Guayaquil, ¿nero cuatro de mil 

noventa.» El Registrador Mercantil Suplente.- , > 

AA PPP e e e 

Ledo. CÁRLOS PONÉE ALVÍRADO 
Rogisyador Mercat Suplente 

del Centín Guayaquil 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura pública 

a foja 15,914 del Regis antíl de 1.977; 17.536 y 17.556 del mis- 

mo Registro de le SA 1 Registro de 1.987; y, 25.262 del pro 

pio Registro de ne, al margen de las inscripciones respectivas.- Gua 

yaquil, Enero cuatro de mil novecientos noventa.- El Registrador Mercan 

ti1 Suplentea.- 

e : — AT 7 

Ledo. CARLO E ALVARADO 

Regisyadur Mercantil Suplente 

del Contón —Guveyno A! 

        

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la escri 

tura de Gontrato de Sociedad Anónima denominado "Veritas Pu 
bliciteria Compañia Anónima", otorgada en esta Notaría el 
veintuno de Junio de mil novecientos setenta y siete, de la 

Resolución No. 89-8-1-1-012393, dictada por el Intendente - 

de Compañías, el veintiocho de Diciembre de mil novecien - 

tos ochenta y nueve, por la cual le dá su aprobación a la es 

critura que antecede.- Guayaquil, Enero nueve de ril nove - 

ls OO EN RAS ras A Ii 
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